En Pamplona, a ________ de ________ de 2010.

REUNIDOS

De una parte DOÑA ANA ZABALEGUI RECLUSA, en su calidad de Directora-Gerente y actuando en nombre y representación de la Fundación Municipal Teatro Gayarre, en adelante LA FUNDACIÓN, con N.I.F. G-31628746, en virtud del acuerdo adoptado por la Junta del Patronato de la Fundación el 28 de agosto de 2003,   

De otra, D. _____________ mayor de edad, con DNI nº _______________- como _________ y en representación de _______________, en adelante EL ARRENDATARIO, con domicilio en Pamplona___________________,  C.P. _______ y con C.I.F ______________ , en virtud de los poderes otorgados en escritura pública ante el notario de Pamplona, D. _________________, con el número de protocolo ________,

EXPONEN

I. Que EL ARRENDATARIO está interesado en alquilar el Teatro Gayarre el día ________________ para la realización ____________________________ en horario de tarde.

II. Que a tal fin ha solicitado a LA FUNDACIÓN el alquiler el Teatro Gayarre y ambas partes han convenido el otorgamiento del presente contrato del que serán rectoras las siguientes estipulaciones: 

ESTIPULACIONES

1. Objeto del contrato

Mediante el presente contrato LA FUNDACIÓN pone a disposición de EL ARRENDATARIO el Teatro Gayarre Gayarre el día ________________ para la realización ____________________________ en horario de tarde.

2. Horarios

EL ARRENDATARIO podrá acceder al teatro a partir de las 9.00 horas del día ______ de _______ de 2010 para comenzar con el montaje y preparativos que estime necesarios, salvo en el caso de que exista una función matinal el mismo día, en cuyo caso no podrá acceder al Teatro hasta las 16.00 horas.

El horario de ensayos y montaje será de 9.00 a 14.00 y de 16 a 20.00 horas. En los días de función el horario de funcionamiento del teatro se prolongará hasta la finalización del espectáculo y, en su caso, el desmontaje. La función tendrá lugar en el horario que se determine por EL ARRENDATARIO. 

El horario de los acomodadores será desde ½ hora antes de la función hasta finalizada la misma.

Tras la finalización de la última actuación el teatro deberá quedar libre de los materiales utilizados en el menor tiempo posible, y en todo caso antes de las 8 horas del día siguiente a la última actuación.

La taquilla para la venta de entradas estará abierta de 12.00 a 14.00 y de 17.30 a 20.30 horas del día de la actuación. Los lunes permanecerá cerrada por descanso semanal.

3. Precios

LA FUNDACIÓN percibirá de EL ARRENDATARIO en concepto de alquiler el importe de 3.150 € cada día de alquiler,  más el % de IVA.
	Tarifas 2010 (hay que añadir el IVA)

	ACTIVIDADES ESCÉNICAS
Lunes a Domingo




	1 función tarde-noche

3.150 euros



	1 función matinal
           1.785 euros

                      

	2 funciones tarde-noche
4.725 euros



	1 func.matinal y 1 func.tarde
4.725 euros

                      

	ACTIVIDADES NO ESCÉNICAS     3.150 euros                                       


4. Forma de pago

LA FUNDACIÓN retirará de la recaudación de la taquilla el importe correspondiente al alquiler y los gastos extras en que incurra EL ARRENDATARIO, descontado el importe de la fianza depositada. En caso de que la recaudación de taquilla, el día de la actuación, sea inferior a los gastos de alquiler y extras descontando el importe de la fianza, EL ARRENDATARIO abonará a LA FUNDACIÓN la diferencia mediante transferencia bancaria a la cuenta que la Fundación indique al efecto el mismo día de la actuación. Se presentará como justificante de haber realizado dicha transferencia con anterioridad a la primera representación el documento bancario original correspondiente.

En el caso que EL ARRENDATARIO, previa comunicación, no quiera que se le retire el dinero de taquilla, este abonará a LA FUNDACIÓN los gastos de alquiler y extras mediante cheque bancario o transferencia con anticipación a la fecha de la actividad. 

5. Obligaciones de EL ARRENDATARIO

El ARRENDATARIO se responsabilizará del correcto uso del teatro, sus instalaciones y mobiliario y vendrá obligado a indemnizar a LA FUNDACIÓN en su caso, de los desperfectos causados en los mismos.

La confirmación de las fechas de alquiler del Teatro obliga a EL ARRENDATARIO a depositar una fianza por importe del 25% del precio de alquiler, para cubrir los menores ingresos que supondría para LA FUNDACIÓN la suspensión de la actividad programada. La fianza se depositará en el momento de la confirmación de la reserva de fechas en metálico, cheque bancario o transferencia en la cuenta bancaria que indique al efecto LA FUNDACIÓN. 

Serán por cuenta de EL ARRENDATARIO los gastos de promoción y publicidad, así como el pago de los derechos de autor que se deriven de la comunicación pública de la actuación.
Bajo ningún concepto se permitirá en las instalaciones escénicas del Teatro, montaje, ensayos y funciones de los espectáculos que se realicen la utilización de fuego o de actividades que generen partículas incandescentes, de acuerdo con la normativa de prevención de riegos que dispone el Teatro Gayarre.
EL ARRENDATARIO, mediante la firma del presente contrato, certifica que todos los trabajadores de EL ARRENDATARIO o el personal que éste subcontrate para llevar a cabo la actuación que vayan a trabajar en el Teatro Gayarre, tienen la formación adecuada respecto al trabajo a desarrollar y a los riesgos inherentes a dicho trabajo y el correspondiente certificado de aptitud médica, tal y como establece el R.D. 171/2004 que desarrolla el artículo 24 de la Ley de  Prevención de Riesgos Laborales. Esta certificación deberá ser entregada documentalmente a la FUNDACIÓN siempre que se encuentre avalada por un Servicio de Prevención Ajeno.

Asimismo y en virtud de esta normativa, EL ARRENDATARIO asume la obligación de entregar a la FUNDACIÓN la evaluación de riesgos de los trabajos a realizar en el Teatro Gayarre por sus trabajadores y/o el personal que subcontrate para llevar a cabo la actuación.
6. Obligaciones de LA FUNDACIÓN

LA FUNDACIÓN proporcionará los medios humanos habituales que comprende el teatro: taquilla, acomodadores, un técnico de luz y sonido y un tramoyista dentro del horario establecido en la estipulación segunda. 

En caso de que EL ARRENDATARIO solicite personal adicional o fuera del horario establecido, estos servicios se facturarán adicionalmente al precio establecido en la estipulación tercera. En concreto los precios de los servicios más habituales son los siguientes:

	
	AÑO 2.010
Euros

	Ampliación de escenario
	1.200 + IVA

	Cámara acústica
	   600 + IVA

	Practicables
	   210 + IVA

	Desmontaje foso
	1.200 + IVA

	Hora extra personal de sala y de tramoya
	     65 + IVA

	Alquiler dependencia teatro para ágape
	   560 + IVA

	Utilización del videoproyector
	210 + IVA

	Apertura anfiteatro
	   265 + IVA

	Alquiler Sala Ensayo……..hasta 4 horas
                             ……..hasta 8 horas

   …..dto. a partir del 4 día consecutivo
	   105 + IVA
   185 + IVA

     20%




LA FUNDACION pone a disposición de EL ARRENDATARIO los equipos de luz y sonido de que dispone el teatro (anexo 1). Los controles de luz y sonido estarán ubicados en la cabina habilitada al efecto y en ningún caso se instalarán en la sala de butacas o en los palcos.

EL ARRENDATARIO, mediante la firma del presente contrato, afirma haber recibido de LA FUNDACIÓN los siguientes documentos:

· Ficha informativa sobre los riesgos generales existentes en las instalaciones del Teatro Gayarre.

· Información sobre las medidas de emergencia y el plan de evacuación de las instalaciones del Teatro Gayarre.

Dichos documentos se facilitan a EL ARRENDATARIO en el Anexo 2 del presente contrato.

7. Recaudación de taquilla

La recaudación de taquilla es ingreso de EL ARRENDATARIO. No obstante LA FUNDACIÓN podrá quedarse con la recaudación de la taquilla para minorar el importe pendiente de abonar por EL ARRENDATARIO. 

El precio de la entrada será fijado por EL ARRENDATARIO. El número de espectadores que podrán asistir a la actuación vendrá determinado por la capacidad del teatro.

Las plateas centrales y nº 1 están reservadas para Ayuntamiento, Gobierno de Navarra, Parlamento y Fundación respectivamente y no generan ingresos para EL ARRENDATARIO.

8. Varios

El alquiler del teatro no da derecho a usar los teléfonos que la fundación tiene en sus oficinas. En caso de necesidad EL ARRENDATARIO tiene a su disposición un teléfono de monedas en el hall del teatro. 

LA FUNDACIÓN no se hace responsable en los casos de pérdida, deterioro o robo de los equipos y objetos personales de EL ARRENDATARIO.

9. Seguros

EL ARRENDATARIO declara tener los seguros necesarios para la actuación que se realice en el Teatro y para todas las personas de la compañía que participen en la misma (técnicos, artistas,…) así como de todos los materiales pertenecientes a la misma para la cobertura de cualquier riesgo que pudiera surgir a tenor del presente contrato (accidentes, responsabilidad civil,….etc.).

LA FUNDACION declina toda responsabilidad por posibles accidentes que puedan sufrir las compañías así como de daños o perdidas de los materiales que pertenezcan a las mismas.

10. Desistimiento

Si EL ARRENDATARIO, por causas no imputables exclusivamente a LA FUNDACIÓN, y salvo lo previsto para los supuestos de fuerza mayor, cancelara las actuaciones programadas con menos de veinte días de antelación a la fecha prevista para la primera fecha contratada, deberá abonar a LA FUNDACIÓN el importe total de los honorarios pactados en estipulación tercera del presente contrato.

Si EL ARRENDATARIO, por causas no imputables exclusivamente a LA FUNDACIÓN, y salvo lo previsto para los supuestos de fuerza mayor, cancelara las actuaciones programadas con más de treinta días de antelación a la fecha prevista para la primera fecha contratada, LA FUNDACIÓN se quedará el importe depositado en concepto de fianza pactado en la estipulación quinta del presente contrato.

Si LA FUNDACIÓN, por causas no imputables exclusivamente a EL ARRENDATARIO, y salvo lo previsto para los supuestos de fuerza mayor, cancelara las actuaciones programadas con menos de veinte días de antelación a la fecha prevista, deberá abonar a EL ARRENDATARIO una cantidad equivalente al importe total de los honorarios pactados en la estipulación tercera del presente contrato.

11. Fuerza Mayor

Si las obligaciones asumidas por las partes en virtud de este contrato fueran imposibles de cumplir o sufrieran un retraso por causa de fuerza mayor, se entenderá que las partes quedan liberadas del cumplimiento de dichas obligaciones, durante el período de tiempo, en que subsista la causa de fuerza mayor. Finalizado dicho tiempo, las partes de mutuo acuerdo determinarán bien la resolución del contrato, bien su ejecución en fecha posterior.

La parte que alegue fuerza mayor, tendrá que acreditarla ante la otra dentro de los cinco días siguientes a aquel en que cesara el suceso constitutivo de fuerza mayor.

12. Fuero

Para la decisión de todas las cuestiones litigiosas derivadas del presente contrato, las partes se someten a los Juzgados y Tribunales de Pamplona.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente documento, en duplicado ejemplar y a un solo efecto.


Dª. Ana Zabalegui Reclusa
D. ______________________


LA FUNDACIÓN
EL ARRENDATARIO
